
 

 

 

ACUERDO N° 2659 de 2025 
(14 de agosto de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora ADRIANA 

MILENA AYALA BENAVIDES, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
52.782.824, como profesional universitario grado 21 de la Relatoría de 

Tutelas y Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la 
doctora Dalma Carolina García Mappe, a quien se le concedió licencia no 
remunerada desde el 11 de agosto de 2025 y hasta el 19 de septiembre de 

la referida anualidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó previamente 

que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 

posesión. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General
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ACUERDO N° 2660 de 2025 
(14 de agosto de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora JUDITH 

ALEJANDRA CHAVES FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 1.016.037.696, como oficial mayor de corporación nacional grado 

nominado de la Relatoría de Tutelas y Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia, en reemplazo de la doctora Adriana Milena Ayala Benavides, a 
quien se le concedió licencia no remunerada a partir de la fecha de posesión 

en la nueva designación y hasta el 19 de septiembre de 2025. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó previamente 

que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 

posesión. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Octavio Augusto Tejeiro Duque,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  21-08-2025 Código de verificación:  675BC83DF63F75C82C3D538E565ACA557FEE0C04670925325AB2FEC8D43DA672



 

 

 

ACUERDO N° 2662 de 2025 
(14 de agosto de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor ANDRÉS PARRA 

GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.889.224, como 
auxiliar judicial grado 02 de la Relatoría de Tutelas y Sala Plena de la Corte 

Suprema de Justicia, hasta el 19 de septiembre de 2025, en reemplazo de 
la doctora Judith Alejandra Chaves Forero, a quien se le aceptó la renuncia 
a partir de la fecha de posesión en la nueva designación. 

 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 

de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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ACUERDO N° 2664 de 2025 
(14 de agosto de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora DIANA 

ALEJANDRA GIL GUILLÉN, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.010.148.952, como escribiente de corporación nacional grado nominado 

de la Relatoría de Tutelas y Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, 
hasta el 19 de septiembre de 2025, en reemplazo del doctor Andrés Parra 
Gómez, a quien se le aceptó la renuncia a partir de la fecha de posesión en 

la nueva designación. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó previamente 

que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 

posesión. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General
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ACUERDO N° 2666 de 2025 
(14 de agosto de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor NICOLÁS BERTÍN 

VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.144.022, como 
asistente administrativo grado 08 de la Relatoría de Tutelas y Sala Plena de 

la Corte Suprema de Justicia, hasta el 19 de septiembre de 2025, en 
reemplazo de la doctora Diana Alejandra Gil Guillén, a quien se le aceptó la 
renuncia a partir de la fecha de posesión en la nueva designación. 

 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 

de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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ACUERDO N° 2667 de 2025 
(14 de agosto de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora NATALIA 

SASTOQUE GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.001.176.665, en el cargo de escribiente grado 09 de la Presidencia de la 

Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la señora Lina Andrea Ardila 
Cárdenas, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 9 de julio de 2025. 
 

SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 

posesión. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2669 de 2025 
(14 de agosto de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor CÉSAR DAVID 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.010.203.092, en el cargo de asistente administrativo grado 07 de la 

Coordinación Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo 
de la doctora Rosa María Santana Urbina, servidora que lo ejerce en 
propiedad, y se encuentra haciendo uso de la licencia no remunerada y 

renunciable, y de la doctora Natalia Sastoque García, quien lo desempeña 
en provisionalidad y le fue aceptada la renuncia a partir de la fecha de 
posesión en la nueva designación. 

 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 

que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Octavio Augusto Tejeiro Duque,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  21-08-2025 Código de verificación:  DBC5F78E4A82F64593E5185A2EF675C1FD9E262B0B1E48BD6DCA0851AF01F5CA



 

 

 

ACUERDO N° 2670 de 2025 
(14 de agosto de 2025) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora SOFÍA ACOSTA 

PERDOMO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.006.796.300, 
como oficinista judicial grado 06 de la Vicepresidencia de la Corte Suprema 

de Justicia, hasta el 12 de diciembre de 2025, en reemplazo del señor Óscar 
Andrés Barón González, a quien se le aceptó la renuncia a partir de la fecha 
de posesión en la nueva designación. 

 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 

de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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ACUERDO 46 

SEIS (6) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025)   

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN EN 

PROVISIONALIDAD 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Acto Administrativo No. 44 del treinta (30) 

de julio de dos mil veinticinco (2025), la Sala designó a 

CLAUDIA GIRALDO MARULANDA, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 30.360.367 de Chinchiná, en 

el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVA GRADO 05, en 

la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, con carácter transitorio hasta el doce 

(12) de diciembre de 2025, para la medida de descongestión, 

creado mediante Acuerdo PCSJA25-12321 del 23 de julio del 

dos mil veinticinco (2025), por el Consejo Superior de la 

Judicatura 

2.- Que, por medio de comunicación recibida el 1.º de agosto 

de 2025, la señora CLAUDIA GIRALDO MARULANDA, allegó 

comunicación por medio de la cual expreso su no aceptación 

al cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVA GRADO 05. 

3.-Que, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, como autoridad nominadora, es competente para 

tomar la decisión correspondiente.  

 



   
ACUERDO 46 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la revocatoria del 

nombramiento a la señora CLAUDIA GIRALDO 

MARULANDA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 30.360.367 de Chinchiná, en el cargo de 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA GRADO 05, en la Secretaría 

de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR en provisionalidad a 

ÁNGELA MARÍA CASTILLO LINARES, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.033.685.410 de Bogotá, en 

el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVA GRADO 05, en 

la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, creado con carácter transitorio hasta el 

doce (12) de diciembre de 2025, para la medida de 

descongestión. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia y a las interesadas. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
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Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de agosto 

del año dos mil veinticinco (2025). 

 

 

MYRIAM ÁVILA ROLDÁN 
Presidenta 

 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 
Secretaria 



 

ACUERDO N° 133 
(29 de julio de 2025) 

 

 
“Por el cual se acepta renuncia y se hace nombramiento en situación 

administrativa de provisionalidad” 
 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 

1º.  Que Laura Gil Restrepo identificada con cédula de ciudadanía n° 

1.02.2348.024, quien desempeña el cargo de escribiente nominado de la 

Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

en situación administrativa de provisionalidad, presenta renuncia al cargo 

a partir del momento que tome posesión en el nuevo cargo en el que fue 

nombrada.   

  

2º. Que la Sala de Casación Laboral, aceptó la renuncia al cargo en 

provisionalidad presentada por Laura Gil Restrepo, a partir del momento 

que tome posesión en el nuevo cargo en el que fue nombrada y se autoriza 

la dejación del cargo. 

 

3°. Que, dadas las necesidades del servicio, la Sala, con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, dispuso nombrar 

a María Camila Burgos Jiménez, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.085.297.212, en el cargo de escribiente nominado de la Relatoría 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

situación administrativa de provisionalidad, en remplazo de Laura Gil 

Restrepo. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia Laura Gil Restrepo identificada con 

cédula de ciudadanía n° 1.02.2348.024, quien desempeña el cargo de 

escribiente nominado de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de 



 

 

 

 

 

2 

 

2 

la Corte Suprema de Justicia en situación administrativa de 

provisionalidad, desde el momento que tome posesión en el nuevo cargo en 

el que fue nombrada y se autoriza la dejación del cargo. 

 

Artículo 2º. Nombrar a María Camila Burgos Jiménez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.085.297.212, en el cargo de escribiente 

nominado de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en situación administrativa de provisionalidad, en 

remplazo de Laura Gil Restrepo. 

 
Comuníquese esta decisión a la secretaria general de la Corte Suprema de 

Justicia para los fines legales pertinentes.  
 

Dado en Bogotá D.C., el veintinueve (29) de julio de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

 

                                            

Presidenta Sala de casación 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 ACUERDO No. 139 

(29 de julio de 2025)  
  

“Por el cual se hacen nombramiento en cargo provisional” 

 

   

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso 

de sus facultades legales y,  

  

  

CONSIDERANDO:  

  

  1°. Que mediante Acuerdo PCSJA25-12314 del 3 de julio de 2025, el 

Consejo Superior de la Judicatura en su artículo 3 creó con carácter 

permanente cinco (5) cargos de Auxiliar Judicial grado 2 en la 

Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, con situación administrativa de provisionalidad.  
  

2°. Que la Sala de Casación Laboral, decidió nombrar en el cargo de 

Auxiliar Judicial grado 2 en la Relatoría de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con situación 

administrativa de provisionalidad a Laura Estefanía Buitrago Sánchez 

identificada con cedula de ciudadanía 1.144.093.593 

 

Por lo anterior,  

RESUELVE: 

 

Artículo 1º. Nombrar a Laura Estefanía Buitrago Sánchez identificada 

con cedula de ciudadanía 1.144.093.593 en el cargo de Auxiliar 

Judicial grado 2 en la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia con situación administrativa de 

provisionalidad.  

   

Artículo 2º.  Comuníquese esta decisión a la secretaría general de la 

Corte Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.   
 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

2 
 

 Dado en Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

    

 
Presidenta 

 

 

 

 

 

                           



 

ACUERDO N° 148 
(1 de agosto de 2025) 

 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 138 del 29 de julio 

de 2025, se concedió licencia no remunerada a Zully Yasid Arias Quiroga, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.151.822, quien desempeña el 

cargo Auxiliar Judicial Grado III de la Secretaría de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa en 

propiedad. 

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a Jean David Sanabria Bareño con cédula de ciudadanía No. 

1.090.514.090, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado III de la Secretaría 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa de provisionalidad, mientras dure la licencia de 

Zully Yasid Arias Quiroga. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Nombrar a Jean David Sanabria Bareño con cédula de 

ciudadanía No. 1.090.514.090, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado III 

de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, mientras dure la 

licencia de Zully Yasid Arias Quiroga. 

 

Artículo 2º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  
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2 

 

 
Dado en Bogotá D.C., el primero (01) días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco (2025). 

 

   
 

 

 

Presidenta  
 
 

 
 

 



 

ACUERDO N° 151 
(6 de agosto de 2025) 

 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 146 del 31 de julio 

de 2025, aceptó la renuncia de Laura Estefanía Buitrago Sánchez 

identificada con cedula de ciudadanía no. 1.144.093.593, como escribiente 

nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en situación administrativa en provisionalidad. 

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a Luis Alejandro Huertas Delgado, identificado con cédula de ciudadanía 

n.° 1.085.309.000, en el cargo de escribiente nominado de la Secretaría 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa en provisionalidad, en reemplazo de Laura 

Estefanía Buitrago Sánchez. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Nombrar a Luis Alejandro Huertas Delgado, identificado con 

cédula de ciudadanía n.° 1.085.309.000, en el cargo de escribiente 

nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en situación administrativa en provisionalidad., en 

reemplazo de Laura Estefanía Buitrago Sánchez. 

 

Artículo 2º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  

 

 



 

 

 

 

 

2 

 

2 

 

Dado en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco (2025). 
 

   
 

 
Presidenta  

 

 
 
 

 



 

ACUERDO N° 152 
(6 de agosto de 2025) 

 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 124 del 24 de julio 

de 2025, aceptó la renuncia de Diana Marcela Cadena Manrique 

identificada con cédula de ciudadanía n° 1.022.966.707, como escribiente 

grado 9 de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en situación administrativa de provisionalidad. 

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con f0undamento en lo 

dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso 

nombrar a Luz Camila López Ramírez, identificada con cédula de 

ciudadanía n.° 1.003.069.305, en el cargo de escribiente grado 9 de la 

Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Diana Marcela Cadena Manrique. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Nombrar a Luz Camila López Ramírez, identificada con 

cédula de ciudadanía n.° 1.003.069.305, en el cargo de escribiente grado 

9 de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Diana Marcela Cadena Manrique. 

 

Artículo 2º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  

 

 



 

 

 

 

 

2 

 

2 

 

Dado en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco (2025). 
 

   
 

 
Presidenta  

 

 
 

 
 



 

ACUERDO N° 154 
(12 de agosto de 2025) 

 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 072 del 8 de julio 

de 2025, aceptó la renuncia de Jazmín Teresa Bautista Sandoval, 

identificada con cédula de ciudadanía n° 1.136.887.843, como escribiente 

de Corporación Nacional grado nominado en la Relatoría de la Sala de 

Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia en 

situación administrativa de provisionalidad. 

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a Juanita Ramírez Cardona, identificada con cédula de ciudadanía n.° 

1.002.633.661, en el cargo de escribiente de Corporación Nacional grado 

nominado en la Relatoría de la Sala de Casación Laboral permanente de 

la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Jazmín Teresa Bautista Sandoval. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Nombrar a Juanita Ramírez Cardona, identificada con cédula 

de ciudadanía n.° 1.002.633.661, en el cargo de escribiente de 

Corporación Nacional grado nominado en la Relatoría de la Sala de 

Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Jazmín 

Teresa Bautista Sandoval. 

 

 



 

 

 

 

 

2 

 

2 

Artículo 2º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  

 

 
Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil 

veinticinco (2025). 
 

   
 

 
Presidenta  

 

 
 
 

 



 

ACUERDO N° 155 
(14 de agosto de 2025) 

 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 153 del 12 de agosto 

de 2025, aceptó la renuncia de Sergeij Sumbatoff Gallo, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.082.913.955, Oficial mayor en la Secretaría 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 

situación administrativa de provisionalidad. 

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a Jonathan de Jesús Serrano Escorcia, identificado con cédula de 

ciudadanía n° 72.292.235, en el cargo de Oficial mayor en la Secretaría 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 

situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Sergeij 

Sumbatoff Gallo, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Nombrar a Jonathan de Jesús Serrano Escorcia, 

identificado con cédula de ciudadanía n° 72.292.235, en el cargo de 

Oficial mayor en la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, con situación administrativa de provisionalidad, en 

reemplazo de Sergeij Sumbatoff Gallo, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2 

 

2 

Artículo 2º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  

 

 
Dado en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil 

veinticinco (2025). 
 

   

 

 
 
 

 
 

Presidenta 
 
 

 
 
 

 
 



 

ACUERDO N° 156 
(14 de agosto de 2025) 

 

 
“Por el cual se acepta renuncia y se hace nombramiento en situación 

administrativa de provisionalidad” 
 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 

1º.  Que Jonathan de Jesús Serrano Escorcia, identificado con cédula de 

ciudadanía n° 72.292.235 de Barranquilla, en el cargo de escribiente de 

Corporación Nacional grado nominado en la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia en 

situación administrativa de provisionalidad, presenta renuncia al cargo a 

partir del 15 de agosto de 2025.   

  

2º. Que la Sala de Casación Laboral, aceptó la renuncia al cargo en 

provisionalidad presentada por Jonathan de Jesús Serrano Escorcia, a 

partir del 15 de agosto de 2025. 

 

3°. Que, dadas las necesidades del servicio, la Sala, con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, dispuso nombrar 

a Carmen Victoria Torres Estrada, identificada con cédula de ciudadanía 

n° 1.049.937.642, en el cargo de escribiente de Corporación Nacional 

grado nominado en la Secretaría de la Sala de Casación Laboral 

permanente de la Corte Suprema de Justicia en situación administrativa 

de provisionalidad, en reemplazo de Jonathan de Jesús Serrano Escorcia 

quien renuncia y se autoriza la dejación del cargo. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Aceptar la renuncia Jonathan de Jesús Serrano Escorcia, 

identificado con cédula de ciudadanía n° 72.292.235 de Barranquilla, quien 

desempeña el cargo de escribiente de Corporación Nacional grado 



 

 

 

 

 

2 

 

2 

nominado en la Secretaría de la Sala de Casación Laboral permanente 

de la Corte Suprema de Justicia en situación administrativa de 

provisionalidad a partir del 15 de agosto de 2025 y se autoriza la dejación 

del cargo.   

 

Artículo 2º. Nombrar a Carmen Victoria Torres Estrada, identificada con 

cédula de ciudadanía n° 1.049.937.642, en el cargo de escribiente de 

Corporación Nacional grado nominado en la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia en 

situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Jonathan de 

Jesús Serrano Escorcia. 

 
Comuníquese esta decisión a la secretaria general de la Corte Suprema de 

Justicia para los fines legales pertinentes.  

 

Dado en Bogotá D.C., el catorce (14) de agosto de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

                                            

 

 

Presidenta Sala de casación 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 158 
(25 de agosto de 2025) 

 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 117 del 21 de julio 

de 2025, se concedió licencia no remunerada a Camilo Andrés Barragán 

Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.780.690, en el cargo 

de escribiente nominado de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa en 

propiedad. 

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a Andrea Vanessa Campiño Chaves, identificada con cédula de ciudadanía 

n.° 1.085.294.257, en el cargo de escribiente nominado de la Relatoría 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Camilo 

Andrés Barragán Díaz, a quien se le concedió la licencia. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Nombrar a Andrea Vanessa Campiño Chaves, identificada 

con cédula de ciudadanía n.° 1.085.294.257, en el cargo de escribiente 

nominado de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en 

reemplazo de Camilo Andrés Barragán Díaz, a quien se le concedió la 

licencia. 

 

Artículo 2º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  



 

 

 

 

 

2 

 

2 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos 
mil veinticinco (2025). 
 

   
 

 

 

 

 

CLARA INES LOPEZ DAVILA 

Presidenta  

 
 
 

 
 



  

 ACUERDO No. 159 

(25 de agosto de 2025)   
   

“Por el cual se hacen nombramientos con carácter transitorio”  

  

    

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso 

de sus facultades legales y,   

   

   

CONSIDERANDO:   

   

 1°. Que mediante Acuerdo transitorio PCSJA25-12257 del 24 de 

enero de 2025, el Consejo Superior de la Judicatura en su artículo 4 

numeral b) creó siete (7) cargos con carácter transitorio de 

escribientes de Corporación Nacional grado nominado en la 

Secretaría de la Sala de Casación Laboral permanente de la Corte 

Suprema de Justicia, a partir del 3 de febrero y hasta el 12 de 

diciembre de 2025.   

  

2°. Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 073 del 10 de 

julio de 2025, aceptó la renuncia de Nicolas Felipe Osorio Reyes 

identificado con cédula de ciudadanía no. 1.000.861.724, en el cargo de 

escribiente de Corporación Nacional grado nominado en la Secretaría 

de la Sala de Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de 

Justicia.  

  

3° Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala 

dispuso nombrar a Mileydi Paola Hernández Suescun, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.116.796.548, en el cargo de escribiente de 

Corporación Nacional grado nominado en la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, de 

conformidad al Acuerdo transitorio PCSJA25-12257 del 24 de enero 

de 2025 del Consejo Superior de la Judicatura y hasta el 12 de 

diciembre de 2025, en reemplazo de Nicolas Felipe Osorio Reyes a quien 

se le aceptó la renuncia.  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

Por lo anterior,   

RESUELVE:  

  

Artículo 1º. Nombrar a Mileydi Paola Hernández Suescun, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.116.796.548, en el cargo 

de escribiente de Corporación Nacional grado nominado en la 

Secretaría de la Sala de Casación Laboral permanente de la Corte 

Suprema de Justicia, de conformidad al Acuerdo transitorio PCSJA25-

12257 del 24 de enero de 2025 del Consejo Superior de la Judicatura 

y hasta el 12 de diciembre de 2025, en reemplazo de Nicolas Felipe 

Osorio Reyes a quien se le aceptó la renuncia.  

    

Artículo 2º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la 

Corte Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.    

  

 Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de 

dos mil veinticinco (2025).  

  

 

  

 

 

 

Presidenta  

  

 



 

ACUERDO N° 160 
(26 de agosto de 2025) 

 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
1º.  Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 153 del 12 de agosto 

de 2025, aceptó la renuncia de Gladys Daniela Gómez Morales con cédula 

de ciudadanía 24.157.422, en el cargo de auxiliar judicial grado 2 de la 

Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

situación administrativa de provisionalidad. 

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a Laura Sofía Timana Martínez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.004.508.671, en el cargo de auxiliar judicial grado 2 de la Relatoría de la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en situación 

administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Gladys Daniela Gómez 

Morales, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Nombrar a Laura Sofía Timana Martínez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.004.508.671, en el cargo de auxiliar judicial 

grado 2 de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia en situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de 

Gladys Daniela Gómez Morales, a quien se le aceptó la renuncia. 
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Artículo 2º Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  

 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de agosto de dos mil 

veinticinco (2025). 
 

   
 

 
 

 
 

CLARA INES LOPEZ DAVILA 

Presidenta 
 
 

 
 

 
 
 



 

 

 
 

ACUERDO N° 069 
 

La Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, en 
uso de sus atribuciones legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que según Acuerdo Nro. 066 de 05 de agosto de 2025, la Sala 
Especializada CONCEDIÓ LICENCIA NO REMUNERADA Y RENUNCIABLE a 
ALIDA CAROLINA GUERRERO OLAYA, identificada con cédula de ciudadanía 

Nro. 1.010.185.458, Escribiente nominado de la Secretaría de la Sala de 
Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, por el término 
de tres (3) meses contados a partir del 15 de agosto de 2025 hasta el 14 de 

noviembre de los corrientes. 
 

2.  Que el asunto fue tratado en sesión de 13 de agosto del año en curso. 
 
3. Que se hace necesario continuar con la provisión del mismo. 

 
En consecuencia, la Sala Especializada, 

 

ACUERDA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO:  DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD a 

MARIANA CRISTINA QUINTERO SOLANO identificada con cédula de 
ciudadanía Nro. 1.004.357.040, como Escribiente nominado de la Secretaría 
de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, 

en reemplazo de ALIDA CAROLINA GUERRERO OLAYA, por lo que resta de su 
licencia, esto es, hasta el 14 de noviembre de 2025. Asimismo, se remite a la 

Secretaría General de la Corporación el presente Acuerdo, con el fin que 
constate los requisitos mínimos exigidos por el Acuerdo PCSJA24-12224 de 
25 de noviembre de 2024. 

  
 
Expedido en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos 

mil veinticinco (2025). 
 

COMUNÍQUESE 
 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
Presidenta de Sala 

 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

Secretario 
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DECRETO N° 076 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 
del 3 de julio de 2025, creó con carácter permanente a partir del 7 de julio de 2025, 
dos (2) cargos de Escribiente Nominado al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 13625 del 4 de julio de 2025. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor DANIEL SANTIAGO 
ESCOBAR MACHADO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.015.453.018 
expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, cargo 
creado con carácter permanente mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 del 3 de julio 
del citado año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
 

La Secretaria General, 

 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 083 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 
del 3 de julio de 2025, creó con carácter permanente a partir del 7 de julio de 2025, 
dos (2) cargos de Escribiente Nominado al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 13625 del 4 de julio de 2025. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JAIME ALBERTO 
SARRIA MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.032.440.899 expedida 
en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, cargo creado con 
carácter permanente mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 del 3 de julio del citado 
año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 

 
LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 

null



DECRETO N° 084 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 
del 3 de julio de 2025, creó con carácter permanente a partir del 7 de julio de 2025, 
dos (2) cargos de Escribiente Nominado al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 13625 del 4 de julio de 2025. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor LUIS EDUARDO 
VILLACOB RUIZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.045.708.242 expedida 
en Barranquilla, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, cargo creado 
con carácter permanente mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 del 3 de julio del 
citado año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  

 

El Magistrado, 

 
 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 
 

La Secretaria General, 
 
 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 

DECRETO N° 085 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 081 de 2025, le fue aceptada la renuncia a partir 
del 19 de agosto de 2025, a la doctora KAREM PAOLA PIÑA MONTERO, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1.143.335.810 expedida en Cartagena, al cargo que 
desempeñó en provisionalidad como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho. 

 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

 
    DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 5 de octubre de 2025 
al señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.094.044.138 expedida en Cúcuta, como Escribiente Nominado al 
servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Karem Paola Piña Montero, a 
quien le fue aceptada la renuncia a partir del 19 de agosto de 2025. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Villavicencio, veintisiete (27) días del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 

El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 104 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 096 de 2025, le fue aceptada la renuncia a partir 
del 18 de julio de 2025, a la doctora LAURA HENAO RONDÓN, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.020.729.226 expedida en Bogotá, al cargo que 
desempeñó en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho. 

 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora DANIELA VANESSA 
ZAMORA HIDALGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.271.413 
expedida en Pasto, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora Laura Henao Rondón, a quien le fue aceptada la renuncia a 
partir del 18 de julio de 2025. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Pasto, cuatro (4) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  

 

La Magistrada, 
 
 
 
 

 
 
 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 
 
 



 

DECRETO N° 109 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 108 de 2025, le fue aceptada la renuncia a partir del 
16 de agosto de 2025 a la doctora MARGARITA MARÍA VILLEGAS GIRALDO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.973.160 expedida en Medellín, como 
Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en reemplazo y durante la 
licencia de maternidad que le fue concedida a la doctora Jany Celeste Montaño 
Araujo, por el término de 126 días, contados a partir del 2 de junio de 2025 y hasta 
el 5 de octubre del mismo año. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora KAREM PAOLA 
PIÑA MONTERO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.143.335.810 expedida 
en Cartagena, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en 
reemplazo y durante la licencia de maternidad que le fue concedida a la doctora Jany 
Celeste Montaño Araujo, por el término de 126 días, contados a partir del 2 de junio 
de 2025 y hasta el 5 de octubre del mismo año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  
 

El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 113 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 
del 3 de julio de 2025, creó con carácter permanente a partir del 7 de julio de 2025, 
dos (2) cargos de Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 13625 del 4 de julio de 2025. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la señora CLAUDIA RONDÓN 
BOHÓRQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.140.857.081 expedida 
en Barranquilla, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, cargo 
creado con carácter permanente mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 del 3 de julio 
del citado año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  

 

El Magistrado, 

 
OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

 
 

La Secretaria General, 

 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 115 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 
del 3 de julio de 2025, creó con carácter permanente a partir del 7 de julio de 2025, 
dos (2) cargos de Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 13625 del 4 de julio de 2025. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ROLANDO PINEDA 
CAMPOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.059.584 expedida en Bogotá, 
como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, cargo creado con carácter 
permanente mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 del 3 de julio del citado año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  

 

El Magistrado, 

 
 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 
 
La Secretaria General, 

 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 125 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 
del 3 de julio de 2025, creó con carácter permanente a partir del 7 de julio de 2025, 
dos (2) cargos de Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 13625 del 4 de julio de 2025. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor SERGEIJ SUMBATOFF 
GALLO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.082.913.955 expedida en Santa 
Marta, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, cargo 
creado con carácter permanente mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 del 3 de julio 
del citado año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 
El Magistrado, 
 
 
 

 
 
La Secretaria General, 

 
 
 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 

 
 
 
 



DECRETO N° 126 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 
del 3 de julio de 2025, creó con carácter permanente a partir del 7 de julio de 2025, 
dos (2) cargos de Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 13625 del 4 de julio de 2025. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora CONSTANZA 
GIRALDO BOTERO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 30.400.499 expedida 
en Manizales, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, 
cargo creado con carácter permanente mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 del 3 de 
julio del citado año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 
El Magistrado, 

 
OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

 
 
La Secretaria General, 

 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 127 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 109 de 2025, le fue aceptada la renuncia a partir del 
21 de julio de 2025 a la doctora DANIELA VESGA GÓMEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 1.140.887.564 expedida en Barranquilla, al cargo que desempeñó en 
provisionalidad como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, 
cargo creado con carácter transitorio mediante Acuerdo No. PCSJA25-12257 de 2025, 
hasta el 12 de diciembre del citado año. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora NATALIA JEUTH 
JAMZA MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.098.667.406 expedida en 
Bucaramanga, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, 
cargo creado con carácter transitorio hasta el 12 de diciembre de 2025, mediante 
Acuerdo No. PCSJA25-12257 del mismo año, en reemplazo de la doctora Daniela Vesga 
Gómez, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 21 de julio de 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  
 
La Magistrada, 
 
 
 
 
 
 
 

  
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

 

 

 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 128 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12311 
del 27 de junio de 2025, creó con carácter transitorio a partir del 1° de julio y hasta 
el 12 de diciembre de 2025, dos (2) cargos de Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 4225. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARÍA CAMILA 
VINASCO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.053.856.365 expedida 
en Manizales, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, 
cargo creado con carácter transitorio hasta el 12 de diciembre de 2025, mediante 
Acuerdo No. PCSJA25-12311 del 27 de junio del citado año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 

  
VÍCTOR JULIO USME PEREA 

 
 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 132 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 129 de 2025, le fue aceptada la renuncia a partir de 
la fecha en que tome posesión en la nueva designación a la doctora MARÍA CAMILA 
VINASCO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.053.856.365 expedida 
en Manizales, al cargo que desempeñó en provisionalidad como Profesional 
Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo No. PCSJA25-12257 de 2025, hasta el 12 de diciembre 
del citado año. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora DELIA LORENA 
CORREDOR CORREDOR, identificada con cédula de ciudadanía N° 53.165.416 
expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 12 de diciembre de 2025, 
mediante Acuerdo No. PCSJA25-12257 del mismo año, en reemplazo de la doctora 
María Camila Vinasco Marín, a quien se le aceptó la renuncia a partir de la fecha en 
que tomó posesión en la nueva designación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 153 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 
del 3 de julio de 2025, creó con carácter permanente a partir del 7 de julio de 2025, 
tres (3) cargos de Magistrados Auxiliares al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 13625 del 4 de julio de 2025. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor CARLOS ANDRÉS 
VELÁSQUEZ URREGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.371.890 
expedida en Medellín, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, cargo 
creado con carácter permanente mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 del 3 de julio 
del citado año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 

 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



 

DECRETO N° 158 

 
La suscrita Presidenta de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que actualmente se encuentra vacante un (1) cargo de Magistrado Auxiliar al 
servicio del despacho de la doctora MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, 
Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corporación. 
 
2.- Que la doctora GUZMÁN ÁLVAREZ, se encuentra en situación administrativa de 
permiso, sin embargo, comunicó que desea designar en provisionalidad al servicio de 
su despacho al doctor JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.434.595 expedida en Bogotá. 
 
3.- Que, ante la ausencia del titular del Despacho, le corresponde a la Presidenta de 
Sala, asumir las funciones administrativas del mismo y en consecuencia; 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JUAN PABLO 

SUÁREZ OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.434.595 expedida 
en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio del despacho de la doctora Martha 
Patricia Guzmán Álvarez. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Barranquilla, primero (1°) de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
La Presidenta, 

 
 
 

 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
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DECRETO N° 162 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 
del 3 de julio de 2025, creó con carácter permanente a partir del 7 de julio de 2025, 
dos (2) cargos de Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial remitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 13625 del 4 de julio de 2025. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveer uno de los citados cargos; 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor VÍCTOR DANIEL 
VERBEL MELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.796.479 expedida 
en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, cargo 
creado con carácter permanente mediante Acuerdo No. PCSJA25-12314 del 3 de julio 
del citado año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 

 
 
 
 



DECRETO N° 163

CONSIDERANDO:

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo,

DECRETA:

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinticinco (2025).

El Magistrado,

I

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUELA HERRERA

ARTICULO TERCERO.- Comuniquese a las interesadas, y dado que se verified 
previamente que reune los requisites para desempenar el cargo, asi como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, desele posesidn.

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Instruccidn de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,

2.- Que la doctora DAZA RINCON, presentd renuncia a partir del 25 de agosto de 
2025.

MISAEL FERNANDO RODRIQUEZ CASTELLANOS

1.- Que mediante el Decreto No. 208 de 2024, fue designada en provisionalidad la 
doctora JOHANNA CAROLINA DAZA RINCON, identificada con la cedula de 
ciudadania N° 1.013.609.473 expedida en Bogota, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho.

ARTICULO PRIMERO - Aceptar a partir del 25 de agosto de 2025, la renuncia 
presentada por la doctora JOHANNA CAROLINA DAZA RINCON, identificada con la 
cedula de ciudadania N° 1.013.609.473 expedida en Bogota, al cargo que desempeha 
en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho y autorizar la dejacion del mismo en la referida fecha.

ARTICULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora LINA MARIA 
CAMACHO PINZON, identificada con la cedula de ciudadania N° 1.032.422.730 
expedida en Bogota, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Johanna Carolina Daza Rincon, a quien se le 
acepto la renuncia en el articulo primero de este acto administrativo.



DECRETO N° 171 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 de este 
despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora WENDY CÁRDENAS 
PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.037.887 expedida en 
Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Villavicencio, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 

 
LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

 
 
La Secretaria General, 

 
 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 172 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante el Decreto No. 014 de 2025, fue designada en provisionalidad de 
libre nombramiento y remoción la abogada KAREN ELIANA BLANCO GARCÉS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.475.246 expedida en Bogotá, 
como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho.  
 
2.- Que la abogada BLANCO GARCÉS, presentó renuncia a partir del 1° de 
septiembre de 2025. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo,  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de septiembre de 2025, la renuncia 
presentada por la abogada KAREN ELIANA BLANCO GARCÉS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.018.475.246 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña 
en provisionalidad de libre nombramiento y remoción como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho y autorizar la dejación del mismo en la referida 
fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad de libre nombramiento y remoción 
a la abogada DIANA CAROLINA SANTACRUZ GUERRERO, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 1.085.312.078 expedida en Pasto, como Profesional Especializado 
Grado 33 al servicio de este despacho, en reemplazo de la abogada Karen Eliana Blanco 
Garcés, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si la designada 
acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Villavicencio, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado, 
 
 
 
 

 
 

JOSÉ JOAQUÍN URBANO MARTÍNEZ 

 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 174 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante el Decreto No. 161 de 2025, le fue aceptada a partir del 1° de 
septiembre de 2025, la renuncia al doctor JOHN EDISON ZULUAGA TABORDA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.380.516 expedida en Medellín, al 
cargo que desempeñó en provisionalidad como Magistrado Auxiliar al servicio de 
este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 
 

    DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la abogada LILIANA 
PATRICIA BERNAL MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.046.842 expedida en Bogotá, como Magistrada Auxiliar al servicio de este 
despacho, en reemplazo del doctor John Edison Zuluaga Taborda, a quien le fue 
aceptada la renuncia a partir del 1° de septiembre de 2025. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  

El Magistrado, 

 

 

 

JOSÉ JOAQUÍN URBANO MARTÍNEZ 

 
La Secretaria General, 

 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 



DECRETO N° 175 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que mediante el Decreto No. 153 de 2025, le fue aceptada a partir del 1° de agosto de 
2025, la renuncia a la doctora ZULMA NATALIA FORERO CELY, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.704.358 expedida en Bogotá, al cargo que desempeñó en 
provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora DOLY SOFÍA 
CORREDOR MOLANO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.709.162 expedida 
en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora Zulma Natalia Forero Cely, a quien le fue aceptada la renuncia 
a partir del 1° de agosto de 2025. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 
El Magistrado, 
 
 

 
 
 

 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 175 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que a la doctora LAURA JIMENA SEPÚLVEDA GUALDRÓN, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.057.591.120 expedida en Sogamoso, Magistrada 
Auxiliar al servicio de este despacho, le fue concedida licencia no remunerada y 
renunciable, por el término comprendido entre el 1° de septiembre de 2025 al 19 del 
mismo mes y año con el fin de que realice estudios en Alemania. 
 

2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo; en consecuencia, 
 

    DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la abogada KAREN ELIANA 
BLANCO GARCÉS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.475.246 
expedida en Bogotá, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, en 
reemplazo y por el término de la licencia no remunerada concedida a la doctora 
Laura Jimena Sepúlveda Gualdrón, esto es, del 1° de septiembre de 2025 al 19 del 
mismo mes y año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, 
désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinticinco (2025).  

El Magistrado, 

 

 

 

JOSÉ JOAQUÍN URBANO MARTÍNEZ 

 
La Secretaria General, 

 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 


